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ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se 
apmeba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de la finca «Cortijo del Aire», de los téñni- 
nos municipales de Peligros y AlbolOte, en la pro
vincia de Granada.

rimo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justifi
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
la finca «Oortijo del Aire», situada en los términos municipales 
de Petig^ y Albolote, provincia de Granada, concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras y trabajos 
necesarios para la debida conservación del suelo. Por ello se 
ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan 
de Conservación de Suelos de la finca referida, ajustándose a 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras in
cluidas en el referido Plan, según se deduce del expediente, 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto 1716/1962, de 12 de julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la finca «Cortijo del Aire», situada en los tér
minos municipales de Peligros y Albolote, provincia de Grar 
nada, que afecta a una superficie de 63 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total de las obras a reahzar as
ciende a 189.274,34 pesetas, de las cuales 177.636,42 pesetas se
rán subvencionadas y el resto, 11.637,92 pesetas, correrán a car
go de la propiedad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos contenidos en el refe
rido Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar a 
lo dispuesto en dicho Plan la forma de explotación dé la finca 
afectada, para fijar el plazo y ritmo de ejecución en las cita
das obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propie
tario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ^AMBRONA

.Timo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de las fincas «Ermita de Fuensanta» y «Car 
seria Moya», del término municipal de Huelma, 
en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justifl- 
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
las fincas «Ermita de ^ensanta» y «Casería Moya», del tér
mino municipal de Huelma (Jaén), concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de otwras, plantaciones y labores 
necesarias para la debida conservación del suelo, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo establecido 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero,—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de las citadas fincas «Ermita de Púensanta» y «Ca
sería Moya», de una extensión de 203,54 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total es de 1.127.962,41 pesetas, 
de las que 481.724 pesetas corresponden a la subvención de las 
obras de construcción de terrazas, tapado de cárcavas y de
fensa de barrancos, acondicionamiento de accesos a parcelas, 
siembra de pratenses y acondicionamiento de desagües, y 
646.238,41 pesetas correspondientes a trabajos de refino y siem
bra de pratenses en lomos de terrazas y plantación de olivos 
y almendros, a cai^ de la propiedad.

Tercero.—La ejecución de las obras se llevará a cabo úni
camente en las fincas cuyos propietarios hayan dado o den 
por escrito su conformidad.

Guarto.—^Se autoriza a la Dii-ección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, para adecuar al mismo la ex
plotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de eje
cución de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta 
de los propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Timo. Sr. Direotor general de Agi-icultura

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de las fincas «Aguadero, pioja y Herrería», 
del término municipal de Montefrío, en la pro- 
mnda de Granada.

nmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
las fincas «Aguadero, Pioja y Herrería», situadas en el término 
municipal de Montefrío, provincia de Granada, concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras y trabajos 
necesarios para la debida conservación del suelo. I^r ello se 
ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan 
de Conservación de Suelos de las fincas referidas, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras in
cluidas en el referido Plan, según se deduce del expediente, 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto número 1716/1962, de 12 de juHo,

En su. virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de las fincas «Aguadero, Pioja y Heireria», situa
das en el término municipal de Montefrío, provincia de Gra
nada, que afecta a una superficie de 188 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a 610.678,64 pesetas, de las cuales 346.659,11 pesetas se
rán subvencionadas y el resto. 264.019.53 pesetas, correrán a 
cargo de la propiedad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos contenidos en el refe
rido Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar a 
lo dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de las fin
cas afectadas, para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las 
citadas obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMñRONA

Unto, Sr. Director general de Agricultura.

por
aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de las fincas «Rincón Blanco» y otras, de 
los términos wMnicipales de Bédmar, Solera y Jó- 
dar. en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
las fincas «Rincón Blanco» y otras, situadas en los términos 
municipales de Bédmar, Solera y Jódar, provincia de Jaén, 
concurren circunstancias que aconsejan la reahzaclón de obras 
y trabajos necesarios para la debida conservación del suelo. 
Por ello se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de CXmservación de Suelos de las fincas referi
das, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955. lías obras incluidas en el referido Plan, según se deduce 
del expediente, cumplen lo astablecido en los artículos segundo 
y tercero del Decreto número 1716/1962, de 12 de julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conseivaclón del Sue

lo Agrícola de las fincas «Rincón Blanco» y otras, situadas en 
los términos municipales de Bédmar, Solera y Jódar, provin
cia de Jaén, que afecta a una superficie de 495 hectáreas.

Segundo.—^El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a 3.046.254,56 pesetas, de las cuales 1.324.398,76 pesetas 
serán subvencionadas y el resto. 1.721.855.78 pesetas, correrán 
a cargo de la propiedad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos contenidos en el refe
rido Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar 
a lo dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de las 
fincas afectadas, para fijar el plazo y ritmo de ejecución de 
las citadas obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de ios 
propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Hmo, Sr. Director general de Agricultura.


